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(24) de dos mil veintitrés (2023). Rad. 2022/20 
 

                                   No se le da ningún trámite al incidente de nulidad 

enviado por  la Señora COTTY MORALES  CAAMAÑO el 20 de los 

corrientes mes y año, por cuanto no especifica concretamente cual es la 

providencia que debe dejarse sin efectos por la nulidad que menciona  . 

                                    Además de lo anterior, el proceso aún se encuentra 

en el Honorable Tribunal Superior de Pereira, Sala Civil-Familia, 

surtiéndose el recurso de apelación contra la sentencia aquí proferida.  

                               

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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